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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
Medellín, mayo trece de dos mil veintidós 

 
    

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

    Vencido el término de traslado de la notificación de la 

demanda, procede el despacho a la fijación de fecha y hora para la práctica 

de la prueba con marcadores genéticos de ADN ordenada en el auto 

admisorio, la cual se realizará a las partes involucradas en el proceso, esto 

es, Yhedilson Alejandro Hincapié Casas, la señora Daniela Serna Herrera y al 

niño Anthony Duque Serna. Tal acto se programa para el día 27 de mayo de 

2022 a las 9:00 a.m. 

 

 

     Dicha prueba estará a cargo del Laboratorio de 

Identificación Genética- IdentiGEN- de la Universidad de Antioquia, 

cuyos costos serán asumidos por la parte actora. 

 

 

   Se le advierte a las partes que en caso de renuencia a 

la práctica de la referida prueba, los hará acreedores a los mandatos 

contemplados en el artículo 8 parágrafo 1° de la Ley 721 de 2001. 

 

 

    Líbrese el respectivo oficio en tal sentido. 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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